
Ayuntamiento de Alhendín

URBANISMO 

             Expdte. 5.460/2023

El asesor técnico municipal que suscribe, considerando la solicitud de INFORME DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA, solicitada por D. CARLOS ALBERTO MADRID 
MERINO , tengo a bien

INFORMAR:

Se solicita informe de compatibilidad urbanística para instalación de “ PLANTA DE 
PRODUCCIÓN  DE  GAS  RENOVABLE  Y  DIGESTATO  COMO  ENMIENDA 
ORGÁNICA DE DIGESTIÓN ANAEROBIA DE SUBPRODUCTOS AGRÍCOLAS Y 
GANADEROS” en las Parcela 17 y 18 del Polígono 8 de Alhendín. .

La  parcela  objeto  están  incluidas  en  suelo  clasificado  como  “no  urbanizable  de 
carácter natural” según el P.G.O.U. vigente en Alhendín.

Atendiendo a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, y más concretamente al art. 20:

Artículo 20. Actuaciones en suelo rústico.

Las  actuaciones  consistentes  en  actos  de  segregación,  edificación, 
construcción, obras, instalaciones, infraestructuras o uso del suelo que se 
realicen sobre suelo rústico deberán cumplir las siguientes condiciones, sin 
perjuicio  del  régimen  particular  que  les  corresponda  por  su  carácter 
ordinario o extraordinario:

a)  Deberán  ser  compatibles  con  el  régimen  del  suelo  rústico,  con  la 
ordenación territorial y urbanística, y la legislación y planificación sectorial 
que resulte de aplicación.

b) No podrán inducir a la formación de nuevos asentamientos, de acuerdo 
con los parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente y, 
en su caso, conforme a lo establecido en los instrumentos de ordenación 
territorial  o  urbanística  general  de  aplicación  salvo  las  actuaciones  de 
transformación urbanísticas previstas en el artículo 31.

Se entenderá que inducen a la formación de nuevos asentamientos los 
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Ayuntamiento de Alhendín

actos de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras 
o  instalaciones  que  por  sí  mismos  o  por  su  situación  respecto  de 
asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico 
sean susceptibles  de generar  demandas de infraestructuras  o  servicios 
colectivos,  impropios  de  la  naturaleza  de  esta  clase  de  suelo.  Las 
condiciones  para  impedir  la  formación  de  nuevos  asentamientos  se 
establecerán reglamentariamente teniendo en cuenta las características 
de los municipios, su estructura parcelaria y la existencia de agrupaciones 
de edificaciones irregulares,  así  como los parámetros de ocupación,  de 
parcela  y  cualquier  otro  que se  considere  necesario  para  garantizar  la 
preservación de las características del suelo rústico.

Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico.

c) Quedarán vinculadas al uso que justifica su implantación, debiendo ser
proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican, 
además de considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio 
ya edificado.

Artículo 21. Actuaciones ordinarias.

1.  Son  usos  ordinarios  del  suelo  rústico  los  usos  agrícolas,  ganaderos, 
forestales, cinegéticos, mineros y cualquier otro vinculado a la utilización 
racional de los recursos naturales que no supongan la transformación de 
su  naturaleza  rústica,  en  los  términos  que  se  establezcan 
reglamentariamente.  También  son  usos  ordinarios  del  suelo  rústico  los 
vinculados al aprovechamiento hidráulico,  a las energías renovables, 
los  destinados  al  fomento  de  proyectos  de  compensación  y  de 
autocompensación  de  emisiones,  actividades  mineras,  a  las 
telecomunicaciones y, en general, a la ejecución de
infraestructuras,  instalaciones  y  servicios  técnicos  que  necesariamente 
deban discurrir o localizarse en esta clase de suelo.

2. Se consideran actuaciones ordinarias:

a)  Las  obras,  construcciones,  edificaciones,  viarios,  infraestructuras, 
instalaciones  y  servicios  técnicos  que  sean  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  y  desarrollo  de  los  usos  ordinarios  del  suelo  rústico, 
incluyendo aquellas que demanden las actividades complementarias de 
primera  transformación  y  comercialización  de  las  materias  primas 
generadas en la misma explotación que contribuyan al sostenimiento de la 
actividad principal, siempre que se acredite la unidad de la misma.
b) Las edificaciones destinadas a uso residencial que sean necesarias para
el  desarrollo  de  los  usos  ordinarios  del  suelo  rústico,  entre  los  que  se 
incluyen  los  alojamientos  para  personas  que  desarrollen  trabajos  por 
temporada,  conforme  a  los  requisitos  que  se  establezcan 
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Ayuntamiento de Alhendín

reglamentariamente.
c) La ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos de 
carácter permanente, no previstos en los instrumentos de planeamiento, y 
que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de suelo.
Estas actuaciones valorarán las alternativas para su localización sobre el 
rústico
atendiendo a los criterios de: menor impacto sobre el medio ambiente, el 
paisaje y el patrimonio histórico; funcionalidad y eficiencia; menor coste 
de ejecución y mantenimiento.
d)  La  realización  de  las  actuaciones  en  los  asentamientos  delimitados 
como  hábitat  rural  diseminado  para  la  conservación,  mantenimiento  y 
mejora de estos ámbitos, las cuales deberán estar expresamente previstas 
en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.
3. Las actuaciones ordinarias, sin perjuicio del resto de autorizaciones que 
exija la legislación sectorial y de las excepciones establecidas en esta ley, 
requerirán de licencia urbanística municipal.

Es  por  lo  que  por  lo  anteriormente  expuesto,  se  informa  favorablemente  la 
compatibilidad urbanística.

Para que conste y surta los efectos oportunos expido el presente en Alhendin a 7 de 
NOVIEMBRE de 2.023

                                          El Asesor Técnico Municipal

Ayuntamiento de Alhendín
Plaza España, nº 7, Alhendín. 18620 (Granada). Tfno. 958576136. Fax: 958576469

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
SZ

G
6W

XF
YD

D
KS

TQ
S3

X9
H

57
PX

A 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lh

en
di

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alhendín
	2023-11-07T13:56:02+0100
	Alhendín
	LUIS DAVID LOPEZ RODRIGUEZ - 74729166G (FIRMA)
	Lo acepto




